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1. OBJETIVOS 
 
Objetivo general 
  
Elaborar un informe sobre la implementación de las políticas financieras en la UTCH. 
 
 
Objetivos Específicos: 
 

• Efectuar un diagnostico general de la implementación de las políticas financieras de 
la UTCH. 

 
• Identificar los cambios que surgen con los ajustes practicados al poner en práctica 

las políticas financieras en la UTCH 
 

• Relacionar las mejoras obtenidas a partir de la implementación de las PF en la UTCH 
. 

 
 
 

2. ALCANCE  
 
 
La universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis córdoba UTCH, por ser una empresa 
de carácter estatal debe contar con instrumentos que le permitan determinar las 
acciones, operaciones y obligaciones que deben seguir los empleados a la hora de 
ejecutar el manual de funciones de la institución, que, a su vez, le permite cumplir con 
la función misional para el cumplimiento de los objetivos de las mismas.  
 
Las políticas de orden financiero tienen como propósito el buen hacer dentro de la UTCH 
y todo lo que de ella se desprende, la meta es asegurar la solvencia económica para el 
desarrollo de la función social que le asiste a través de la utilización eficiente de los 
recursos económicos, siendo el proceso financiero transversal a los ejes misionales de 
la institución como son la Docencia, Investigación y Extensión.   
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3. CONTEXTO NORMATIVO 
 
Constitución Política de Colombia 
 
El Artículo 67. Establece la educación como un derecho y un servicio público con una 
función social que permite el acceso al conocimiento, la ciencia y la tecnología en donde 
el Estado regulará y supervisará la calidad, la cobertura, el acceso y la permanencia 
dentro de las Instituciones. 
 
Ley 30 de 1992 
 
Por medio de la cual se organiza y se regula en términos generales el servicio púbico de 
Educación Superior. 
 
El Artículo 28. Establece que la autonomía universitaria consagrada en la Constitución 
Política de Colombia y de conformidad con la presente Ley, reconoce a las Universidades 
el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades académicas y 
administrativas, crear, organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y 
organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas y culturales, otorgar 
los títulos correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos y 
adoptar sus correspondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos 
para el cumplimiento de su misión social y de su función institucional. 
 
Artículo 57. Las universidades estatales u oficiales deben organizarse como entes 
universitarios autónomos, con régimen especial y vinculados al Ministerio de Educación 
Nacional en lo que se refiere a las políticas y la planeación del sector educativo. 
 
 
Ley 115 de 1994 
 
Por medio de la cual se expide la Ley General de Educación.  
 
El Artículo 2. se establecen los elementos del servicio educativo los cuales comprenden 
el conjunto de normas jurídicas, los programas curriculares, la educación por niveles y 
grados, la educación no formal, la educación informal, los establecimientos educativos, 
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las instituciones sociales (estatales o privadas) con funciones educativas, culturales y 
recreativas, los recursos humanos, tecnológicos, metodológicos, materiales, 
administrativos y financieros, articulados en procesos y estructuras para alcanzar los 
objetivos de la educación. 
 
Artículo 174. Los recursos financieros que se destinen a la educación se consideran 
gasto público social. 
 
 
 
 
 
 
4. PRINCIPIOS  
 

Los principios del área financiera de la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis 
Córdoba UTCH están orientados a un eficiente recaudo, excelente administración y oportuno 
y adecuado desembolso de las obligaciones institucionales, siendo la principal meta el 
cumplimiento de los deberes de la función social de la educación superior. 
 
 
CUMPLIMIENTO DE NORMAS: Las operaciones propias del ejercicio de la administración 
de recursos financieros se regirán de conformidad con la legislación nacional. 
 
 
PLANIFICACIÓN. La utilización de los recursos financieros de la Universidad deberá 
guardar concordancia con los contenidos del Plan de Desarrollo Institucional, del Plan 
Rectoral y el Plan Operativo Anual de Inversiones  
 
PRIORIZACIÓN: Los recursos se ejecutarán siempre teniendo como prioridad el 
cumplimiento de la misión social de la UTCH  
 
 
CONFIDENCIALIDAD: De conformidad con lo establecido en el presente documento, los 
directivos y funcionarios que intervienen en el proceso de administración de recursos 
financieros deberán mantener la debida reserva sobre los documentos de trabajo y la 
información que este a su cuidado. 
 
 
. 
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5. DIAGNOSTICO GENERAL DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS 
FINANCIERAS DE LA     UTCH. 

 
En la actualidad la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba UTCH, cuenta con 
las políticas contables, contables, políticas de legalización de avances. 
 

1. POLÍTICA CONTABLE: 
 
La Contaduría General de la Nación como ente regulatorio en materias contables expidió la 
Resolución No. 533 de 2015 y sus modificaciones, mediante la cual se incorpora como parte 
integrante de Régimen de Contabilidad Pública, el Marco conceptual para la Preparación y 
Presentación de la Información Financiera y las Normas para el Reconocimiento, Medición, 
Revelación y Presentación de los Hechos Económicos aplicable a las entidades de gobierno 
que se encuentran bajo el ámbito del Régimen de Contabilidad Pública.. El Marco Conceptual 
contiene las directrices conceptuales que deben observarse para la preparación y 
presentación de la información financiera por parte de las entidades de gobierno bajo el 
ámbito de aplicación del Régimen de Contabilidad Pública. Las siguientes políticas contables 
es un conjunto de conceptos básicos, criterios y prácticas específicas adoptadas por la 
Universidad Tecnológica del chocó Diego Luis Córdoba para el reconocimiento, medición, 
revelación y presentación de sus actividades y hechos económicos conforme al nuevo Marco 
Normativo Contable expedido por la Contaduría General de la Nación para entidades de 
gobierno. Para establecer estas políticas contables fue necesario tener en cuenta el Catálogo 
General de Cuentas, incorporado mediante la Resolución 620 de 2015 emitida por la 
Contaduría General de la Nación; así como los principios y las normas incorporadas al 
Régimen de Contabilidad Pública, mediante la Resolución No. 533 de 2015 y sus 
modificaciones 
 

2. ESTATUTO PRESUPUESTAL  
 
El estatuto de Presupuesto tiene como objeto determinar los procesos de programación, 
preparación, aprobación, ejecución, modificación, registro y control, seguimiento y 
evaluación del presupuesto y del manejo de la tesorería, siendo de obligatorio cumplimiento 
cada una de las disposiciones contenidas.   
 
 

3. POLÍTICAS DE LEGALIZACIONES Y AVANCES 
 
El  manual  de legalizaciones y avances  establece un marco teórico, conceptual e 
instrumental sobre las actividades correspondientes al trámite de avances y legalizaciones 
como instrumento de control y mejoramiento en la Institución que le permita volver más 
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eficiente y productivo el Proceso de Gestión Financiera, mejorando el uso del tiempo y 
aprovechamiento del recurso humano en actividades más cualificadas que redunden en el 
manejo de buenas prácticas desarrollada sobre la base de los principios de eficiencia, 
oportunidad, cobertura y transparencia. Impidiendo así situaciones que puedan afectar el 
cumplimiento de los objetivos institucionales.  
El documento que se presenta a continuación es, por lo tanto, una herramienta fundamental 
para el manejo de los avances y su correspondiente legalización, el cual aclara y facilita el 
hacer del personal que realiza labores administrativas y lo convierte en una herramienta 
optima de consulta frente al actuar administrativo y la disposición normativa rectora sobre 
el manejo de los mismos.  
Además, contempla diferentes situaciones que se pueden presentar en relación a los 
avances desde que son concedidos hasta concluir con la respectiva legalización de los 
recursos. 
 
  La implementación de las políticas financieras, es un proceso que cualquier entidad de 
orden pública debe aplicar para un mejor cumplimiento de sus metas y objetivos, ya que 
son la carta de navegación con la que cuenta la entidad para ser más eficiente y eficaz a la 
hora de tomar decisiones más asertivas dentro de la institución.  
 
Antes de la implementación de las diferentes políticas la entidad no tenía clara cuáles eran 
los lineamientos que debía seguir al momento de ejecutar los procedimientos financieros, la 
puesta en marcha las políticas de administración financiera, como instrumento marco, que 
a  su vez integra el estatuto de presupuesto, estatuto de legalización y avances, manual de 
cartera, las políticas de información financiera, ETC, han trazado un camino más claro a la 
hora de tomar decisiones al interior de la UTCH.  
 
Es así como gradualmente se ha venido recuperado la credibilidad con el público interno y 
externo de la Universidad, por el pago oportuno de las obligaciones, una de las herramientas 
que más beneficio este proceso fue la planeación presupuestal agarrada de la mano con 
elaboración del Programa Anual Mensualizado de Caja-PAC, que permitió tener un equilibrio 
entre los compromisos de los gastos y el efectivo recaudo del ingreso, siendo siempre 
discretos a la hora de ejecutar el gasto. 
 
Para hacer una descripción integral se la situación actual de la UTCH, por el impacto de la 
aplicación de las políticas de administración financiera es necesario hacer una breve 
comparación, de la información financiera, tomando como referencia la información 
financiera de los años 2018, 2019 y 2020. 

 



 
 
                             
                  Código 
 

 

Código: F-COPM-11 
Versión: 01 
Fecha: 01-03-16 

 

 
 

 



 
 
                             
                  Código 
 

 

Código: F-COPM-11 
Versión: 01 
Fecha: 01-03-16 

 

 

 
 

Como se puede observar para el año 2018, había unos pasivos que ascendía a la suma de 
$157,763,154,841 y para el 2019 disminuyeron a $122,878,213,945, lo que representa 
una disminución de $34,884,940,896, con un porcentaje promedio de 22,11%. En lo que 
tiene que ver con los pasivos a corto plazo su disminución fue de un 48% promedio. 
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Situación que fue favorecida, por las políticas de austeridad en el gasto implementada por 
la Administración de la UTCH, lo que nos ha llevado a que paso a paso se vaya logrando la 
estabilidad económica – financiera de nuestra institución, en lo que tiene que ver con el 
pago de los pasivos.    

 

Unas de las obligaciones más sentidas eran las relacionadas con el pago de las horas 
cátedras, se tenían deudas de hasta el 2015, las cuales con el esfuerzo interno de la UTCH 
y los aportes del MEN para pagos de pasivos de la vigencia 2019, se logró superar 
grandemente, al punto que a la fecha solo se adeuda el periodo correspondiente al 2020 -
1.    
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Se puede observar que hubo un excedente del ejerció para el año 2019, de $2.875.964.561, 
lo que pone en evidencia el gran esfuerzo que se está haciendo al interior de la UTCH, para 
reducir el gasto y emplear de manera eficiente y eficaz los recursos financieros con los que 
contamos.  

 

 

6. CAMBIOS QUE SURGIERON CON LOS AJUSTES PRACTICADOS AL PONER 
EN PRÁCTICA LAS POLÍTICAS FINANCIERAS EN LA UTCH 

 
Dentro de los procesos que se mejoraron al interior de la Oficina Financiera Tenemos: 
 
PRESUPUESTO:  
 

1. Mejor articulación entre la oficina financiera - presupuesto y las oficinas de 
planeación y contratación. 
 

2. Disminución a cero de los déficits presupuestales para las vigencias fiscales 2018 y 
2019. 
 

3. Mejoramiento de la oportunidad en la entrega de los informes a los diferentes entes 
de control.  
 

4. Efectiva aplicación de lo los principios registrados en el estatuto de presupuestales. 
 

5. Implementación del sistema de información financiera que transversaliza el proceso 
financiero en la UTCH. 
 

 
CONTABILIDAD     
 

1. Implementación de normas internacionales de información financieras para el sector 
público. 
 

2. Mejoramiento de la oportunidad en la entrega de los informes a los diferentes entes 
de control.  

3. Conciliaciones periódicas interdependencias (Contabilidad, tesorería, presupuesto, 
cartera, facturación) 

4. Revisión en tiempo real de cada una de las cuentas que se vayan a pagar. 
5. Elaboración de los estados financieros mensuales. 
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TESORERÍA  
 

1. Elaboración del Plan Mensualizado de Caja PAC, como herramienta fundamental en 
la planeación del gasto. 

2. Pago oportuno del salario y prestaciones sociales  
3. Mayor intercomunicación entre las dependencias adscritas al proceso financiero. 
4. Pago de pasivos de vigencias anteriores. 

 
CARTERA  
 

1. Mejoramiento del recaudo de la estampilla Pro UTCH y de derechos pecuniarios. 
2. Aumento de personal para el apoyo de la gestión del recaudo. 

 
6. ASPECTOS POR MEJORAR EN LA PUESTA EN MARCHA LAS POLÍTICAS 

FINANCIERAS EN LA UTCH 
 
 

1. Capacitación al personal interno y externo en la aplicación de las políticas financieras 
de la UTCH. 

2. Mejor eficiencia en los procesos de matrículas. 
 
 
 
 
 
LILIA MERCEDES MENA LOPEZ 
Jefe Oficina Financiera  

 
 
 
 


